
la dificultad de expropiar una amplia franja situada en la Zo
na Nordeste del Campo, al estar formada por fincas que, cons
tituyendo un unidad agrícola, se encuentran divididas por la 
carretera CN-340, y al ser precisamente esta carretera, parte 
del límite Norte establecido, obligaría, de conformidad con la 
Ley.-vde Expropiación Forzosa, a ser adquiridas en su tota idad.

La operatividad del campo de maniobras no quedará afecta
da por prescindir de las fincas mencionadas.

En su virtud, en uso de las facultades que me confiere la 
Ley, a propuesta del Estado Mayor de la Armada y de co .for- 
mtdad con lo preceptuado en el artículo 100 de la Ley de Ex
propiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, en relación con 
los artículos 52 y 53 de la misma y por acuerdo tomado en el 
Consejo de Ministros celebrado el día 26 de octubre de 1983, 
dispongo:

1. La descripción de los terrenos contenida en la Orden 
del Ministerio de Defensa número 413/00001/1981, de 19 de agos
to («Boletín Oficial del Estado» número 201), corregida de 
errores por Disposición de este Ministerio de 29 de agosto 
de 1981 («Boletín Oficial del Estado» número 207), queda mo
dificada de la siguiente forma:

1.1 Norte.—Desde el kilómetro 2 (aproximado) de la carre
tera Zahara-Venta del Duarte, siguiendo camino carretero, has
ta el cruce de la CN-340, con el camino al Cortijo del Pericón. 
CN 340, desde el punto anteriormente citado hasta su cruce 
con la carretera Zahara-Venta del Retín, excluidos camino, ca
rretera y asimismo las fincas catastrales del polígono 16: De
hesa Las Canteruelas (parcela número 1), y Los Derramaderos 
(parcelas 3, 4 82, 83, 84 y 85).

1.2 Sur.—La mar.
1.3 Este.—Límite del término municipal de Rarbate. V.-sde 

su cruce con la CN-340, hasta su cruce con la carretera de 
Venta del Retin-Zahara. continuando por la citada carretera, 
excluyéndola hasta el pueblo de Zahara.

1.4 Oeste.—Desde la mar, hasta el kilómetro 2 (aproxima
do) de la carretera Zahara-Venta del Duarte, siguiendo el lí 
mite de las marismas.

Madrid, 9 de diciembre de 1983.
SERRA SERRA

818 ORDEN 97/1983, de 30 de diciembre, por la que se 
aprueban las nuevas tarifas del «Diario Oficial» y 
«Colección Legislativa», anuncios y labores de im
prenta.

En virtud de las facultades que me confiere el Real Decreto 
312/1979, de 26 de enoro, ante la necesidad de actualizar las 
tarifas del «Diario Oficial» y «Colección Legislativa», anuncios 
y labores de imprenta editadas por el Organismo autónomo 
«Servicio de Publicaciones del Ejército» («Diario Oficia.» y 
«Colección Legislativa»), a propuesta del Jefe del Estado Mayor 
del Ejército y con la conformidad de la Dirección General de 
Presupuestos del Ministerio de Economía y Hacienda, dispongo:

Artículo l.° Las nuevas tarifas del «Diario Oficial» y «Co 
lección Legislativa», anuncios y labores de imprenta, ed.tadas 
por el «Servicio de Publicaciones del Ejército», quedan estable
cidas conforme se publica en el anexo a la presente Orden, 
debiendo entrar en vigor a partir del 1 de enero de 1984.

Art. 2.° Quedan sin efecto las hasta ahora vigentes, apro
badas por Orden ministerial de 17 de diciembre de 1981 («Bole
tín Oficial del Estado» número 303, del 19).

Madrid, 30 de diciembre de 1983.

SERRA SERRA

ANEXO QUE SE CITA

Relación de tarifas «Diavio Ofitial» y «Colección Legislativa»

Pesetas

Por semestre (suscriptores)
«Diario Oficial* ..........................................................
«Colección Legislativa» ..............................................

3.750
f50

Ejemplares sueltos
«Diario Oficial» del día ............................................
«Diario Oficial» atrasado ............................................
«Colección Legislativa» cuadernillo ................. .......

27
30 
36 '

Anuncios
Normal, linea ..............................................................
Urgente, linea ............................................................

115
225

Labores de Imprenta
Pesetas

Hojas de servicio (antiguo modelo)
Hoja de servicios (cubierta, cinco pliegos y certifi

cado] .........................................................................
Cubierta .......... ...........................................................
Pliego suelto (de la A a la G) ..............................
Hoja anual .................. ... ........................................
Ficha............................................................................
Copia de ficha ...........................................................

94
14
14
14
16
14

Hojas de servicio (nuevo modelo)
Hoja de servicios (completa, l.“ y 2.“ partes) ...........
Cubiertas (1.* y 2.a -partes, cada ejemplar) ...........
Pliego suelto (de la A a la R) ..............................
Hoja anual .................. 1 ............................................
Hoja de calificación ..................................................
Informe personal reglamentario de calificación'.......
Ficha resumen ............................................................
Resumen de calificaciones .........................................

210
14 
13 
21 
21
15 
15 
37

Funcionarios civiles 
y C. E. de Mecánicos-Conductores

Carpeta ........................................................................
Hoja matriz ... .........................................................
Hoja anual ...................................................................

22
16
13

Impresos varios
Autorización militar para salida al extranjero (ane

xo 2) ... ...................................................... . ...........
Baja de haberes ..........................................................
Certificados médicos (normal, defunción y permiso

de conducir), cada modelo ....... -..........................
Certificado veterinario ...............................................
Declaración iurada a efectos de obtención y renova

ción pasaporte civil .................................................
Expediente para solicitar becas ................................
Expediente para el personal dé la IMEC ................
Expediente personal de Formación Militar ...........
Ficha de permisos ....... ...................... .....................
Lista nomina] de revista (para C. G. del Ejército) ...
Papeleta de petición de destino ..............................
Propuestas de trienios, premios de permanencia y

Cruz a la constancia .............................................
Solicitud de autorización militar para salida al ex

tranjero (anexo 1) ................................................

10
10
25
25

10
35
38
38
10
10
10
10

10

Reglamentos y folletos

Asociación Mutua Benéfica, Reglamentos 1948 y 1961,
cada ejemplar ............ ............................................

Orden, instrucciones y formularios para, la redac
ción de hojas de servicio ......................................

Decreto regulando el trabajo del persona) civil no
funcionario en establecimientos militares ............

Reglamento para la calificación de los Mandos del 
Ejército .....................................................................

50
100
185

40

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

819 ORDEN de 23 de noviembre de 1983 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Primera de lo Contencioso-Administrati- 
vo de la Audiencia Territorial de Madrid, en recur
so interpuesto por «Inmobiliaria Puente Cultural, 
Sociedad Anónima», por el mpuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada, con 
fecha 29 de enero de 1981, por la Sala Primera de lo Conten
cioso Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid en el 
recurso interpuesto por «Inmobiliaria Puente Cultural, S. A.», 
contra resolución del Tribunal Económico Administrativo Cen
tral, de 6 de julio de 1971, por el Impuesto General sobre Trans
misiones;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas c a el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios térmlros, de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es del s.gulenle tenor



«Fallamos: Que stimando el recurso interpuesto por la re
presentación procesal de "Inmobiliaria Puente Cultural, S. A ”, 
contra el acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Cen
tral de 6 de julio de 1977, anulamos el mismo, por no ser 
conforme a derecho, así como las liquidaciones por el Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales T-26Í22 26123 y 2612^ de 1975, 
por dicho acuerdo confirmadas, declarando el derecho de la 
Sociedad recurrente a gozar de una reducción de un 40 por 100 
en la base imponible en las liquidaciones que en sustitución 
de las que se anulan pueden practicarse; sin hacer expresa con
dena en costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde V, I. muchos años
Madrid, 23 de noviembre de 1983.—P. D., el Subsecretario, 

José Antonio Cortés Martínez.

Ilmo. Sr Director general de Tributos.

820 ORDEN de 23 de noviembre de 1983 por la que 
se da cumplimiento a la sentencia dictada por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de La Coruña en recurso in
terpuesto por don José Molares Alonso, contra 
acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo 
Central por el Impuesto General sobre Transmisio
nes Patrimoniales.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada con 
fecha 28 de mayo del año en curso, por la Sala de lo Conten
cioso- Administran -o de la Audiencia Territorial de La Coruña 
en el recurso interpuesto ñor don José Molares á’onso contra 
acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central de 30 
de diciembre de 197'' sobre liauidación por el Impuesto General 
sobre Transmisiones Patrimoniales;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya cparte dis
positiva es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar V estimamos el recurso 
contencioso -, administrado interpuesto por don José Morales 
Alonso contra resolución del Tribunal Económico Administrati
vo Central de 20 de diciembre de 1978. que resolviendo recurso 
de alzada contra otra del Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial de Pontevedra, confirmó la liquidación T-5792/77, 
practicada por la Abogacía del Estado de la Delegación de 
Hacienda de Vigo, por el Impuesto General sobre Transmisiones 
Patrimoniales, y debemos declarar y declaramos la nulidad de 
tales actos como contrarios al ordenamiento jurídico, así como 
condenamos a la Administración a la devolución de las canti
dades percibidas; sin hacer imposición de las costas.»

Lo que comunico a V. I. para cu conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de 1983.—P. D., el Subsecretario, 

José Antonio Cortés Martínez.
Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

821 ORDEN de 26 de noviembre de 1983 por la que 
se autoriza a la firma «Mayor Ramis Vicente» 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de granza de polietileno, alta 
densidad, baja presión en gramos traslúcidos y 
la exportación de redes de polietileno, cuerdas de 
polietileno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en elexpe- 
diente promovido por la Empresa «Mayor Ramis Vicente», so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de granza de polietileno. alta densidad miia 
presión, en gramos traslúcidos y la exportación de redes le po- 
lietueno cuerdas de polietileno.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y p/opuest-- por 
ia Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Mayor Ramis Vicente», con domicilio 
en Alicante, carretera catastral, kilómetro 10, Callosa de Se
gura y documento nacional de identidad número 21.310.507.

Segundo.—Las mercancías de importación serán:
Granza de polietileno, alta densidad, baja presión, en granos 

traslúcidos, P. E. 39.02.04.
Tercero.—Los productos de exportación serán:
I. Redes de polietileno, P. E. 59.05.29.2.
II. Cuerdas de polietileno, P. E. 59.04.17.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de la mercancía de importa

ción, realmente contenidas en los productos de exportación se 
podrán importar con franquicia arancelaria o se devolverán los 
dererhos arancelarios, o se datarán en cuenta de adición 
temporal según el sistema a que se acoja el interesado 105 kilo-

framos cuando se utilice en la fabricación del producto I y 103 
ilogramos cuando se utilice en la fabricación del producto II. 

b> Jomo porcentajes de pérdidas se establece lo siguiente:
Para el producto I y en concepto exclusivo de mermas, el 

4,76 por 100 y para el producto II y también como mermas el 
2,91 por 100.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
asi comí calidades, tipo (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares 
y que en cualquier paso deberán coincidir, respe: t.ivamente. con 
las mercancías previamente importadas o que en su compen
sación'se importen posteriormente, a fin de que la Aduam ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras país su revisión o análisis, por el Laboratorio Central de 
Aduanas pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio de 
de 1984 a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
^elaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países 

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera de! área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior » dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Er el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En e' sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cuai ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo así como los producios terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación

Décimo —En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde ei 1 de julio de 1982 hasta la aludida fecha de 
publ.catión en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse 
tambié a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los niazos seña
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado-.

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello -ela- 
tivo a tráfico de perfeccionamiento v que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165). 
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).


